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ENFERMEDADES DE DECLARACION OBLIGATORIA Y BROTES EPIDEMICOS. LA RIOJA 1993.

Endque Ramalle"Gómara
Información Sanilariay Vigilancia Epidemiológica. Consejería de Saud, consumoy Bienestar Social

- -'tRoouccrotl
-  E l  S is tema de Vig i lanc ia  Epidemio lóg ica sobre

- Enfermedades de Declaración 0bligatoria data en
España del año 1904, si bien hasta 1930 no existe un
Registro de dichas enfermedades. Desde '1984 la

- Comunidad Autónoma de La Rioja tiene competencia
sobfe dicho Registro, que se integra en la Red Nacional
de Vigilancia Epidemiológica.

- En nuestra Comunidad el número de declarantes por
semana es de 213, pertenecientes a Centros de Salud,
Hosoitales v otras entidades. Los datos remitidos al
reg6110 son depurados, analizados y enviados semanal-
mente al Registro Nacional de EDO con el fin de que

- pueda ser elaborada la incidencia nacional de las distin-
tas enfermedades sujetas a declaración.

¡gualmente se hace seguimiento ¡ndividual por medio
.\i encuestas epidemiológicas de 18 enlermedades de

alta incidencia y de todas las de baja inc¡dencia con el fin
de Doder realizar estudios esoecíf¡cos.

' Asimismo los datos se publ¡can de forma mensualen
el Boletín Epidemiológico de La Rioja para conocimiento
de los sanitarios y de los organ¡smos de La Rioja y de

' otras Comunidades Autónomas.
El 1993 se ha obten¡do una media anuai de declara-

ción super¡or al 85% que, unido a la accesibilidad de los- 
dalos, proporcionan un sistema de alta fiabilidad.

Las tasas por c¡en mil habitantes de cada una de las

Enfermedades de Declaración Obligatoria se presentan
en la iabla 1 y gráfico 1 y en la tabla 2 aparecen sus indi-
ces epidémicos.

ENFERMEDADES INFECCIOSAS INTESTINALES
Los índices epidém¡cos acumulados (lEA) para las

enfermedades que ¡ntegran este grupo se mantuvieron
dentro de los límites que se consideran como de inciden-
cia baja.

La fiebre tifoidea, con lres casos declarados, conti-
núa con el descenso que ya venía produciéndose desde
hace, al menos, diez años.

Durante 1993 se declararon dos casos de disentería,
con una tasa de 0,75 por cien mil habitanles, muy por
debaio de la tasa media para el último decen¡o, situada
akededor de cinco casos por cien mil habitantes.

Las toxinfecciones alimentarias han experimentado
un fuerte descenso (58,29%) con respecto a las tasas de
Ios últimos cuatro años (tasa media en los últimos cuatro
años de 160,16 casos por c¡en mil habitanles). Durante
1993 esta tasa se situó en 66,81 casos por cien m¡l hab¡-
Iames.

Los otros procesos diaffeicos han presentado un
descenso del 15,28olo con respecto al año 1992 (tasa en
1992: 6.860,88; tasa en 1993: 5.812,80 por cien mil habi-
tantes).
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ENFERMEDADES RESPIRATORIAS
Los IEA para las enfermedades que integran este

grupo se mant¡enen por debajo de 1,24, por lo que la
declarac¡ón ha estado dentro de lo esoerado. Así la
iniección respiratoria aguda tuvo un índice epidémico
acumulado de 1,01, la gripe de 0,85, la neumonía de
0,96 y Ia tuberculosis respiratoria de 1,17. De gripe se
han declarado 23.251 casos, con una tasa de 8.677,59
por cien mil habitantes, que supone un aumento del 48olo
con respecto al año 1992. La declaración de neumonía
ha sido de 1.177 casos, con una lasa de 439,27 casos
por cien mil habitantes, con una disminución de 21,32%
con respecto al año 1992. Se notificaron ll4 casos de
tuberculosis resp¡ratoria, con una lasa de 439,27 casos
por cien mil habilantes. Esta declaración supone un
aumento del 24% con respecto al año anlerior, si b en en
el conjunto del quinquenio el índice epidémico está den-
fo de la incidencia normal (lEA de 1,17).

ENFERMEDADES EXANTEMATICAS NOVACUNABLES
Los IEA de varicela y de escarlatina lueron de 1,13 y

0,72, respectivamente. En cuanto al número de casos
declarados fueron de 2.311 (tasa de 862 ,81 casos por
cien mil habitanles) para la varicela y de 32 (lasa de 1'1,
94 casos por cien mil habitantes) para la esca¡atina. La
varicela sufrió un aumento del 108,95% y la escarlatina
un descenso del 49%, ambos con respecto al año 1992.

ENFERMEDADES INMUNIZABLES
Los IEA de sarampión (1,42) y rubeola (1,70) están

ligeramente por encima de las cihas consideradas como
normales (1, 24), mientras que de parotiditis (0,30) y de
losfer¡na {1,16) están por debajo de dicha c¡fra.

Se declararon 71 casos de sarampión, que supone
un descenso del 85% con respecto a 1992, año que fue
considerado como epidémico para esta enlermedad. De
rubeola se declararon 104 casos, con un aumenlo del
53% con respecto a 1992. De paroliditis se declararon
12 casos, un 68% menos que el año anlerior. En cuanto
a la toslerina se han declarado 14 casos, cifra muy simi-
lar a la del año anterior (12 casos).

z00Nosrs
Se notiflcaron 2 casos de carbunco que supone una

lasa de 0,75 casos por cien mil habitanles y un IEA de
0,66, mienlras que de bfucelos¡s se comunicaron 25
casos con un IEA de 0,83, por lo que la inc¡dencia de
estas enfermedades no ha superado el umbra¡epidémico
de 1,24 . Sin embargo, aún dentro de ciiras normales, en
1993 se declaró un 79olo más de casos que en 1992. En
cuanto a la hidatidosis el número de casos declarados
(28)fue sim¡lar al del año anterior (25), por lo que parece

que el número de casos en La Bioja se ha estab¡lizado
enlre los 25 y 30 en los últimos años. Jr

ENFEBMEDADES DE TRANSMISION SEXUAL
La sífilis (lEA de 0,08) y la infección gonocócica g

(lEA de 0,11), con tasas respectivamente de 0,37 y 2,99
casos por cien mil habitantes, confirman la tendencia
dec'ecienre de ambas enfernedades en los úl,mos r

años.

OTRAS ENFERMEDADES
De infecc¡ón rneningocóc¡ca se declararon 5 casos

(tasa de 1,87 casos por cien mil habitantes), con un IEA ¡.
de 0,41, lo cual supone la lasa más baia de los últ¡mos
11 años.

De hepatitis vír¡ca se han declarado 27 casos (tasa !
de 10.08 casos por cren mil habitantes) que suponen '
IEA 0e 0.21. c fra considera0a como de incidencia rÑ
baia. Con resoecto al año anlerior el descenso en el ú
número de hepatitis víricas fue del 76%.

No ha existido ningún caso notifcado de f¡ebre reu-
mát¡ca aguda. ¡

BBOTES EPIDEMICOS
Dentro de las actividades de control epidemiológ co, y 

I

como respuesla a siluac¡ones epidémicas durante 1993,
se actuó sobre 15 broles enfe los que cabe destacar, 12 L
brotes de Toxinfección al¡mentaria, 4 de gastroenterilis y
2 de tuberculosis respiratoria. (Tabla 3 y 4)

En relación con los dos brotes de tuberculos s respira" ¡
toria, en e primero de ellos resuitaron afectados cuatro
personas, pertenecientes a una misma familia. El caso
primarlo lue la madre y posteriormente resultaron afecl¿¡F
dos fes hijos de 6, 8 y 17 años. En el segundo brote
enfermaron lres personas, pertenecientes a la misma
familla.

Anál¡sis de los brotes de loxinfecc¡ón alimentaria en
La R¡oja. Año 1993

Durante el año'1993 se produjeron 12 brotes de
Toxinfección alimentaria (TlA), de los que 8 fueron de L
lipo famil¡ar y 4 colectivo, con un lotal de 66 personas
afecladas, de 'as que 6 precisaron hospitahzación.

En cuanto a su eliología el 66, 67% tueron causados _
por Salmonella entérica y el 33, 33% no pudo aislarse
en coprocultivo dicho microorganismo si bien la sintoma-
loiog¡a que presenlaron los e¡fermos era compalible con .'
é1.

El alimento implicado con más lrecuencia en los bro-
tes de TIA fue el huevo y derivados, consumido tanlo -
crudo (en lorma de mayonesa u ofas saisas) como coci-
nado (en lorma de tortilla).

L



I Del análisis de los daros sobre loxinleccioles a,ime¡-
I ta¡as puede inferirse una tendencia decreciente esladís-
tcamente siqnificativa (X2 de tendencia lineal = 85,83;

I gl = 5: o < 0,0001) de numero totalde afectados por b'o'
' les de Toxinfección alimentar.a (269 en 1988: 66 en

I 1993). dismr"uyendo lanlo los brotes de presenlaci0n

I lamil ar cono coleclrva, si oien. el. per,odo es todavÍa- 
corlo para hacer una valoración de la evolJciór de estos

I indicadores.
I Esta disrinución puede deberse al cumplimiento pro-

gresivo de la legislación que prohíbe el uso de huevo
I crudo en ugares de reslau'ación y a las sucesivas cam-
¡ Dañas de e0ucación sanilana con resoecto a la rc ,Ii,iza-

ción de esie producto en la elaboración de salsas.
I
! Análisis de los brotes de gastroenteritis en La R¡ola.

.jro1993
I Durante el año 1993 fueron notificados circo brotes
I de qastroente.itis agrda (GEAI e'r La Bioja. El priTero

¡ de el'os ocurió en la local'dad de Arenzana de Arriba.

I con una lasa de alaque del 4.66"". Exist'ó la sospecha
- elio'óqica de contaminación del agua de consumo. si

bien no se encontraron gérmenes patógenos en la analÍ'
tica, delagua de red, realizada durante el brote.

El segundo de ellos afectó a una Residencia de
Ancianos de Lardero,  con una tasa de ataque del
22.50%. El brote afectó tanto a pelsonal res¡dente como
a trabajadores. Se sospechó como probable agente cau-
sal v¡rus Norwalk.

El lercer brote se orodulo en una Residencia de
Ancianos de Calahorra, sin evidenciarse especial dislri-
bución por habitaciones o turnos de comida, con lna
tasa de ataque del 13,89%. El cuadro fue leve con recu-
0eración esoontánea en 24"48 horas.

El cuarto brote ocurrió en un colect¡vo perteneciente
al Proyecto Hombre, con una tasa de ataque del 24%, no
exstiendo reación aparenie con el agua de consumo nl
con los alimentos.

EL qu¡nto brote se produjo en la  loca l idad de
Castañares de Rioja, que afectó a un total de 52 perso-
nas (tasa de ataque del 10%). Se sospechó como causa
de brote una deliciencia en la cloración del agua de con-
sumo, implantándose med das de conlrol sobre la red de
abastecimiento oúblico de la localidad.

I
I Tabla 1

lncidenc¡a de las enfermedades de Declarac¡ón Obl¡gator¡a. La R¡oia, 1992 - 93.

ENFEFI[¡EDADES
1992 1993

CASOS Tasas x 100 000 h. CASOS Tasas x 100.000 h.

F. TIFOIEDAY PARATIFOIDEA 5 1 , 9 2 3 1 . 1 2

DISENTERIA l 0,38 2 0,75

TOXINFECCION ALII\¡ENfABIA 420 161,22 179 66,81

OTROS PBOCESOS DIABREICOS 17.a73 6-460,88 15.575 5.812,40

INFEC. RESPIBATORIAAGUDA 147.653 56.679,31 154.029 57.445,73

GRIPE 15.695 6.024,81 23.251 4.677,59

I
I
I
I
I
t
l

NEUMONIA 1.496 574,27 1.177 439,?7

TUBEFICULOSIS BESPIBATORIA 92 35,32 114 42,55

SANAMPION 467 179.27 71 26,50

BUBEOLA 49 1 8 , 8 1 104 34,41

VARICELA 1_106 424,56 2-31t  462,41

ESCABLATINA 63 24,14 32 11,94

CARBUNCO 5 ' | ,92 2 0,75

BBUCELOSIS 5,37 25 9,33

HIDATIDOSIS 24 9,21 2A 10,44

F. EXANTEMATICA I\,4EDITEBBANEA 2 o,77 3 1 , 1 2

SIFILIS PBII \ ¡ARIA O SECUND, 9 3,45 0.37

tNFECCtON GONOCOCTCA 34 13,05 8 2.99

LNFECCION MENINGOCOCICA 6 2,30 5 1,47

HEPATIÍIS VIBICAS 124 47,64 27 10,04

FIEBRE REUMATICAAGUDA 4 '1,54

PABOTIDITIS 37 14,20 1 2 4,48

TOSFERINA 4,61 5,22

TRIQUINOSIS

fl|ENINGITIS TUBEACULOSA 0,38
TETANOS

PALUDIS[¡O 0,38

Effi¿+gI



ENFERMEDADES Casos lndice

F, TIFOIEDAY PAMTIFO1DEA 3 0 , 1 5

DISENTERIA 2 0,66

TOXINFECCION ALIMENTARIA '179 0,43

OTNOS PBOCESOS DIARBEICOS 15.575 0,84

INFEC. FESPIRATOBIAAGUDA 154.429 1,Ot

GRIPE 23.251 0,85

NEUMONIA 1 . 1 7 7 0,96

TUBEBCULOSIS RESPIRATOBlA 1 , 1 7

SARAMPION 71 '|,42

RUBEOLA 104 1 , 7 0

VARICELA 2.311 1 , 1 3

ESCARLATINA 32 o,72

CARBUNCO 2 0,66

BRUCELOSIS 25 o,a3
HIDATIDOSIS 2A o,77

F. EXANTEMATICA IVEDlTERRANEA 3 1 , 5 0

SIFILIS o,08

INFECCION GONOCOCICA 8 0,11

lNFECCION MENINGOCOCICA 5 0,41

HEPATITIS 27 o,2l
FIEERE REUIVATICAAGUDA 0 o,o0
PAROTIDIfIS 1 2 0,30

TOSFERINA 1 4 1 , 1 6

I\4ENINGITIS TUBERCULOSA 0 0,00

PALUDIS¡/]O 0

Tabla 2
lnd¡ce ep¡dém¡co anual* para las EnÍermedades
de Dectatac¡ón Obl¡gatoi¡a. La Rioia, 1993.

' € ind¡ce ep déñ ¡@ ánual pa€ u ña eniehédad es la razón €n1¡€ los @sos
oresentados én un año v los €áós qúe se espefabá qu€ hubierañ apáre¡do
imed¡á¡a d€ os ú[imos cnmaños).
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Tabla 3
D¡str¡buc¡ón de los btotes de Enlemedades de
Declarac¡ón Obl¡gator¡a. La R¡oia, 1993
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Tipo de Brote Núm. de Broles

Toxinlección alimenlaria 66

Gripe 1 1.089

Gastroeñleritis aguda 5 1 5 7

Tuberculosis pulmonar 2 7
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Tabla 4
Evolución de los brotes de Tox¡nlecc¡ón alimentar¡a. La R¡o¡a. 1g8,-g3.

Gráfíco 1
Enfermedades de Declarac¡ón Obt¡gator¡a. La R¡oja , lgg1.
Infección Respiratoria Aguda

Gr¡pe
Of os procosos diarre¡cos

Varicela
Neumonía

Toxinlocción al¡menlaña
Tuberculos¡s resp¡rator¡a

Rubeola
Saramp¡ón
Escarlatina
Hidatidosis

Hepatítis víricas
Brucelos¡s
Tosfer¡na
Parotid¡tis
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Infecc¡ón gonocóc¡ca

rl Infección neningocóc¡ca
¡E F¡ebre tifoidea y parat¡lo¡dea

F¡ebre exantemálica med¡terránea
[f Disentería
J carbunco

[¡ 
Síf¡l¡s primar¡a o secundar¡a

"t 1 10 100 1000 loooo 1o0ooo
Tasas por cien m¡l habitantes (Escala logarítm¡ca)

0 ,1

T¡PO DE BROTE
colEcrf/o- f- TOTAL

N.e
Brotes

N.e N.o
Broies

N.o N.c
Broles

N c Tasa x
i00.000 h_

1988 22 82 9 147 3 l 269 130,26
1989 't 01 5 69 27 '170 6�2,26
1990 1 8 69 11 202 29 271 104,03
1991 69 I 293 2 l 362 138,96
1992 i 8 55 3 51 106 40,69
1993 8 4 39 1 2 66 24,63

T
T
T
i ¡
¡

T

NOTIFICACION DE ENFERMEDADES DE DECLARACION OBLIGATOFIA. MARZO 1994

SE¡/ANAS POBCENTAJE DE DECLARACIONPORCENTAJE DE PABTES EN BLANCO

42,43 8,88
' f0

8 ' t ,  t6 6,79
1 1 81,2A 8,84
1 2 8 l ,83 9,68
1 3 79,10 13,17
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DISTRIBUCION MENSUAL DE E.D.O. POR ZONAS DE SALUD. LA RIOJA. MARZO 1994.
ffASAS POR lOO.()()() HABITANTES}

ZONA

ENFERMEDAD

Cervera

5.871 H.15.251H

Calahora

26.334 H 16.181N6.488 H

S. Fonin

799 N.

Albe da

12.058 H

Toneca

1.847 H.

Cenc¿ro

I 275 H.

Náiera

17.917f]

SboomiS

f .5m H 17.091 t]

Logroño

12&301 N

TOTAL

267S43 H.
FIEBRETIFOIDEA
DISENTERIA
TOXINF.ALIMENTARIA 5,45 261

OTBOS PBOC. DIABFE COS 4S,79 €,4¿s493,66327.51 524,0¡ 876,1 223,V 162,43 157.10279.ü 330,43392,02441,m 414,64
¿.1¡e,sg5.881,585.661,884.1715f7.151,6t6.633,211.617184.331,153141,993 488,311121,744.721,783.284,4€3.910.91

GRIPE 970¡7 6,n 820,23 135,9(678,1{ 876,1 132,69 108,28217,52 117,21 191,30105,32250,91 287,00
NEUIVONIA 34pl 5¿46 45,57 247i 8,29 24,11 16,74 17,39 11,74 38,81
TUEERCULOSIS RESPINATOF]A17,00 6n 2,U 3,36
SARAMPION 5,45 2,61
RUBEOLA t3,t 3,80 1,87

VARICELA 255,491np4 m38 12,& 1541 16,59 5,58 11,70 3 8 1 8 39,93
ESCARLATINA
BRUCELOSIS 6,1{ 0,37
HIDATIDOSIS 15,41 1.56 1.12

SIFILlS 0,78 0,37
TNFEC. GoNOCOCTCA
INFEC, MENINGOCOCICA 0,78 0,37
HEPAI|ÍTSVtn|CAS 1q11 18,99 6,1{ 5,84 5,45 5,97

FIEBRE BEUMATICA
PABOTIDITIS 6,23 2,99
TOSFEHINA 3,8C

ñ EXANTEMATICA M

' Fuenier lNE. Poblac ón de hecho de La Fioja. Censo de población 1991.

COMENTARIO EPIDEMIOLOGICO MES DE MARZO 1994

Durante el mes de lllazo de 1994 (semanas ep¡demiológicas I a 13) se han producido dos brotes independientes
de Hepatitis A, ambos de carácter lamiliar

El primero de ellos atectó a 4 hermanos, con edades comprendidas enire los I y los 21 años, actuando como caso,-,-
índice uno de ellos y como casos secundarios, aparecidos a los 15 días del índice, el resto de ellos.

El segundo afectó a tres personas de una familia de Calahorra, sin que se encontraran lactores de riesgo claros en
la aparición de la enfermedad.

En ambos broles se establecieron medidas de control en los colectivos escolares a los que acudían los afeclados.
Estos 2 brotes han sido los responsables, en gran parte, de la aparición de un índice epidémico de ocho para la

semana diez.

La suscripción al B.E.R. es gratuita, siempre qué sea di¡igida a cargo oficial. Los profesionales san¡tarios
pueden remitir artículos para su publ¡cación previa selección.

DIRECCION: Consejería de Salud, Consumo y B¡enestar Social. Sección de Información Sanitaria y V¡gilancia
Ep¡demio¡ógica. C/ Villamediana, 17-Tel.29 11 OO Extensión 5051. LOGROÑO
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